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Sistema de Integridad Institucional de la Diputación 

Foral de Gipuzkoa y de su sector público 

1. Valores y Principios que guían la buena conducta  

de los altos cargos  

 

2. Sistema de Integridad Institucional 

 

3. Código de conducta y buenas prácticas de los  

cargos públicos y personal asimilado 

 

4. Comisión de Ética Institucional 



Valores y Principios que guían la buena conducta  

de los altos cargos  

1. Representación 
 

2. Integridad 

 
3. Ejemplaridad 

 
4. Honestidad y desinterés 

 

5. Objetividad 
 

6. Profesionalidad 

 

7. Eficiencia 

 
8. Convivencia y respeto 

 

Valores                                                    Principios 

1. Liderazgo compartido y transformalidad 
 

2. Transparencia 

 

3. Apertura de datos 

 
4. Nuevo modelo de gestión e innovación 

 

5. Promoción y uso del euskera 
 

6. Cohesión económico-social y equilibrio territorial 

 
7. Gobierno relacional y escucha activa de la ciudadanía 

 
8. Rendición de cuentas 

 

 

Queremos ser una Gipuzkoa ejemplar, reflejo de la forma de ser de los 

gipuzkoanos y gipuzkoanas: austeridad, lealtad, cooperación 



Sistema de Integridad Institucional 

 

• Objetivos: cultura e infraestuctura de integridad 

• Palabras acompañadas de hechos: Códigos y criterios de 

contratación y subvención (...) 

• Adhesión 

• Mecanismos de difusión y sistema de prevención 

• Órgano de garantía 

• Procedimientos 

• Rendición de cuentas y evaluación 

• Revisión del sistema de integridad institucional 

¿Por qué un Sistema?  

 



Código de conducta y buenas prácticas de los 

cargos públicos  

y personal asimilado 

• Objetivo: sistema de prevención 
 

• Ámbito de aplicación: altos cargos de la DFG y su 

sector público 
 

• Valores y normas de conductas vinculadas al 

Sistema de Integridad 
 

• Principios y normas de actuación de buenas 

prácticas 
 

• Promoción, prevención y sistema de garantía 
 

• Rendición de cuentas, evaluación y transparencia 



Comisión de Ética Institucional 

• Objeto: promover y garantizar  la interiorización y el 

cumplimiento 

 

• Funciones: prevenir, resolver, formación 

 

• Composición: 2 internos + 3 externos 

 

• Funcionamiento 

 

• Procedimientos: consulta / denuncia 

 

• Medidas a adoptar: archivo / resolución 

 

• Asuntos 



Mila esker!! 
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